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Resumen 
 

El presente trabajo de investigación tiene por finalidad analizar el modo en que la violencia de 

género a través del uso de las redes sociales afecta el derecho a la privacidad. Tiene como 

trasfondo el análisis de la realidad problemática en torno a la vulneración del derecho 

personalísimo a la privacidad que través de las redes sociales en los últimos años es vulnerado. 

En el aspecto metodológico se trata de una investigación cualitativa, de nivel exploratorio y 

funcional. Como técnica se empleó el estudio de caso, con método inductivo para el análisis de 

la información. Como hallazgo se determina que el incremento del uso de las redes sociales pone 

en peligro el resguardo del derecho a la privacidad, al mismo tiempo, ello demanda la finalidad 

de establecer los mecanismos de protección ante cualquier tipo de ataques que se realiza por 

las redes sociales. 
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Abstract 

 

The present study aims to analyze the way in which gender violence through the use of social networks 

affects the right to privacy. Its background is the analysis of the problematic reality around the violation 

of the very personal right to privacy that has been violated through social networks in recent years. In 

the methodological aspect it is a qualitative research, exploratory and basic level. As a technique, the 

case study was used, with an inductive method for the analysis of the information. As a finding, it is 

determined that the increase in the use of social networks endangers the protection of the right to 

privacy, at the same time, this demands the need to establish protection mechanisms against any type 

of attack that is carried out through the social networks. 
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Gender violence, social networks, right to privacy. 
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I. Introducción 

Hoy en día la mujer no solo se enfrenta a violencias en el ámbito real (psicológico, físico, 

sexual y económico), sino que la ciberdelincuencia ha traspasado al plano virtual diferentes 

modalidades que generan en las victimas féminas un tipo de vulneración a sus bienes jurídicos 

protegidos. Siendo que, la violencia de género virtual suele estar orientada a actos de 

discriminación, opresión y deshonra por diferencias de etnia, nacionalidad, orientación sexual, 

status migratorio, etcétera (Essayaq, 2018).  

La violencia en línea suele manifestarse mediante hackeo de cuentas y por medio del 

acoso sexual (en redes sociales, juegos en línea, videoconferencias y cuadros de chat) 

(Mejia,2021). Según la ONG internacional de Bullying sin frontera para America, Europa, Asia, 

Oceania y Africa, ejecutado entre enero 2022 a enero de 2023, los mayores casos de 

ciberacoso o ciberbullying registrados a nivel mundial lo lideran España, México, Estados 

Unidos, Argentina e Italia. 

A nivel de América Latina, en México según las encuestas de MOCIBA (Modulo sobre 

Ciberacoso), en 2021 las mujeres que usaron el internet fueron 42,3 millones de las cuales el 

22,8% (9,7 millones) fueron víctimas de ciberacoso. Ello trae graves consecuencias, pues 

como indica Cortes (2020) el mal uso del internet, pone en riesgo la libertad, la privacidad, la 

integridad, la intimidad y la honra de las poblaciones más vulnerable (niñas, adolescentes y 

mujeres). 

Ante esta situación a nivel Nacional, tan solo de enero de 2021 a Julio de 2021 se 

registraron 8919 denuncias sobre delitos que atentan contra la libertad, donde el acoso (Art. 

151-A) entra dentro de esa realidad problemática según el Informe Técnico “Estadística de 

Criminalidad, Seguridad Ciudadana y Violencia, abril-junio 2021” emitido por la INEI. Ante ello, 

el caso que será de materia de análisis en el presente trabajo, es el signado en el Expediente 

Judicial 01579-2019-0-1801-JR-FT-01.  

El diagnóstico de esta realidad de violencia hacia la mujer mediante el uso de las redes 

sociales, particularmente del Facebook, demuestra que cada vez más va en incremento, de 

tal manera que ya no resulta suficiente la Ley 30364, sino que amerita una intervención 

multidisciplinaria de las entidades estatales a fin de prevenir, sancionar y eliminar todas las 

formas de violencia contra la mujer y los mienbros del grupo familiar.  Pues, como explica 

Molina (2022) la realidad jurídica nacional e internacional debe orientar una política criminal 

que haga frente al delito y los resultados nocivos de este. 



 

9 
 

En ese sentido, esta investigación es de vital importancia porque desarrolla un aspecto 

jurídico y sociológico de la realidad peruana, como es la violencia de género a través de las 

redes sociales que, no siempre son denunciados, es una realidad oculta, pero que es 

necesario establecer las condiciones y las bases para propiciar las denuncias en relación a 

este tipo de denuncias.  

Por ende, esta investigación tiene justificación a nivel teórico porque se realiza en base a 

un diagnóstico teórico sobre los estudios relacionados a este tipo de delitos, información que 

se recaba fundamentalmente de revistas científicas de acceso abierto, la doctrina y una base 

científica. Además, tiene justificación metodológica porque se desarrolló a base en un plan de 

investigación holístico y sistemático de la realidad problemática antes referida a fin de 

determinar los alcances de la problemática que tiene un carácter jurídico y social.  

Tiene también justificación jurídica porque la investigación se circunscribe a lo dispuesto 

en el Ley 30364 – Ley para Prevención, Sanción y Eliminación la violencia contra las mujeres 

y los miembros del Grupo Familiar (2015), el Decreto Legislativo 1014 (2018) que reforma el 

artículo 151-A del Código Penal (acoso) estableciendo claramente las formas y los métodos 

de acoso y violencia contra la mujer, que altera su normal desarrollo en la vida cotidiana, al 

misma que se realiza aplicando diversos medios de comunicación, especialmente las redes 

sociales. Por ende, tiene justificación práctica porque se analiza un caso jurídico del 

Expediente Judicial 01579-2019-0-1801-JR-FT-01 sobre la denuncia interpuesta por Marisa 

Glave Remy en contra de Cesar Arturo Rojas Vidarte, aspecto práctico que conlleva un 

análisis sobre la situación de violencia contra la mujer en el entorno peruano.  

En consecuencia, la pregunta general de la investigación es: ¿De qué forma se evidencia 

que la violencia de género mediante el uso de las redes sociales afecta el derecho a la 

privacidad?  Las preguntas específicas son: 1) ¿Cuál es el mecanismo de regulación ante la 

violencia de género mediante las redes sociales y el derecho a la privacidad en el Perú? 2) 

¿Cuáles son los efectos de la violencia de género a través de las redes sociales y el derecho 

a la privacidad? 3) ¿Cuáles son los criterios aplicados por el juez para el otorgamiento de las 

medidas de protección a favor de la víctima? 

Por ende, el objetivo general de la investigación es analizar la forma en que se evidencia 

la violencia de género mediante el uso de las redes sociales en afectación al derecho a la 

privacidad. Los objetivos específicos son: 1. Analizar el mecanismo de regulación ante la 

violencia de género mediante las redes sociales y el derecho a la privacidad en el Perú, 2. 

Describir los efectos de la violencia de género a través de las redes sociales y el derecho a la 

privacidad, 3. Analizar el criterio jurídico aplicado por el juzgado para el otorgamiento de las 

medidas de protección a favor de la víctima. 
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II. Presentación del caso jurídico 

2.1. Antecedentes 

A nivel internacional, en Ecuador Pineda, Ochoa y Quezada (2020) en su trabajo de 

investigación científica buscaron determinar las estrategias que pueden ser utilizadas para 

erradicar cualquier tipo de violencia en el ciberespacio. Utilizaron metodológicamente un 

enfoque cualitativo y análisis bibliográfico. Concluyeron que, se le denomina violencia digital 

a toda agresión cometida a través de medios telemáticos, los cuales   

En España, Latorre (2022) en su tesis estableció como finalidad determinar en qué 

medida las redes sociales establecen un buen o mal manejo frente a actos de violencia de 

genero. Implemento una metodología de mixta, descriptiva y transversal. Concluyo que, la 

violencia más ejercida en las redes sociales son el sexting (transmisión sin consentimiento 

de imágenes o videos de contenido sexual), doxing (publicación de información personal, 

con la finalidad de transgredir la imagen pública y profesional) y el grooming (acoso sexual 

de un adulto hacia un niño/a y/o adolescente por medio de la red). 

En México, Barquin, Reynoso y Gonzales (2021) en su trabajo de investigación científica 

establecieron como objetivo precisar en qué medida la violencia digital repercute en la 

autoestima de la víctima. Implementaron una metodología cuantitativa, con estudio 

descriptivo y diseño no experimental. Concluyeron que, las agresiones contra las féminas 

en internet es resultado de una postura de superioridad del agresor, en la búsqueda del 

reconocimiento por rechazar lo nuevo o diferente en ámbitos políticos, religiosos, culturales, 

entre otros; y exponerlos en ambientes virtuales.  

En el ámbito nacional, Patio (2019) en su tesis determinó como propósito indagar los 

motivos criminológicos que conllevan al agresor a cometer violencia digital contra las 

mujeres. Usó una metodología de enfoque cualitativo, no experimental y análisis 

documental. Obtuvo como resultado que, se requiere un sistema resocializador que dé 

prioridad al tratamiento psicológico del agresor, puesto que el encarcelamiento no es el 

adecuado para extraer del victimario las creencias y costumbres machistas. Concluyó que, 

el patriarcado (supremacía del varón) transmitida de generación en generación trae como 

consecuencia ataques contra la mujer mediante acoso, intimación e insultos, que son 

cometido en la vida real o virtual.  

Molina (2022) en su trabajo de investigación científica busco precisar como las TIC’s han 

repercutido en la violencia contra las mujeres. Implemento una metodología de enfoque 

cualitativo, descriptivo y diseño no experimental. Dio como resultado que, los stalkers, 

misóginos y pederastas se han percatado de los vacíos legales sobre violencia virtual, por 
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lo que siguen delinquiendo en la red. Concluyó que, el ciberacoso ha generado en la 

población más vulnerable dificultades en su autoestima, así como ansiedad y estrés; por lo 

que se configura un nuevo tipo de violencia psicológica. 

      Candia (2020) en su tesis planteó como propósito determinar en qué medida el 

Estado protege la privacidad de las personas en redes sociales. Utilizó una metodología 

cualitativa, nivel descriptivo y análisis documental de 7 denuncias fiscales de violación a la 

privacidad. Obtuvo como resultado que, el 43% de las víctimas son adolescentes y el 57% 

son adultas. Concluyó que, se define el derecho a la privacidad como aquellos aspectos 

sensibles de la vida de cada persona, los cuales se deben mantener en reserva hasta que 

el sujeto de derecho decida exponerlos. 

2.2. Fundamento del tema elegido 

Violencia de perspectiva de género mediante las redes sociales. Se define a la violencia 

de genero digital como aquella agresión no física, ejecutada a través de mensajes 

discriminatorios, ofensivos y humillantes contra una mujer, por Gmail, Facebook, Instagram, 

WhatsApp, entre otros; los cuales generan un malestar a nivel psicológico, puesto que se 

introducen sin consentimiento en la privacidad e intimidad de la víctima (Pastorini y 

Refi,2020). 

Siendo que, el anonimato es la cualidad principal de este tipo de violencia puesto que el 

espacio virtual dificulta la identificación del autor, por lo que el agresor puede seguir 

ejecutando este tipo de actos mediante la creación de perfiles falsos, puesto que no 

obtendrá ninguna sanción (Juárez y Gomez,2020). 

Legislación en América Latina sobre protección a la mujer en el ciberespacio. Por ende, 

ante la aparición de estos nuevos delitos, es necesario la implementación de leyes que 

protejan a las niñas, adolescentes y mujeres; en Latinoamérica tenemos por ejemplo a 

México que en el año 2021 introdujo la Ley Olimpia, que castiga la violencia virtual hacia las 

féminas (García y Soto,2022).  

Por otro lado, Ecuador aprobó la “Ley orgánica de reforma del Código Orgánico Integral 

Penal, para prevenir y eliminar la violencia sexual digital y fortalecer la lucha contra los 

delitos informáticos” promulgada en 2021, incluye al ciberacoso sexual como violencia a 

través de medios digitales, tipificándole como delito en el Art. 166° del Código Orgánico 

Integral Penal (López y Velásquez, 2023).  

Asimismo, Argentina en 2022 se propusieron la incorporación del término “violencia en 

línea” en la Ley N.° 26.485, y la aprobación del proyecto de “Ley Belen” que tiene por 
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finalidad incorporar en el Código Penal el delito de «Sextorsión» y el de «Porn deep fake» 

(montaje digital de rostros en videos de pornografía).  

Mientras que, en el Perú en 2018 se implementó el Decreto Legislativo 1410, que 

incorporó el delito de acoso (151-A), acoso sexual (176-B), chantaje sexual (176-C) y 

difundir de imágenes, materiales audiovisuales o sonidos de carácter sexual (154-B) al 

Código Penal, todo expresado por el uso de la red.  

Sin embargo, los estados deben interponer no solo protección legal, sino también la 

reparación integral del derecho a la privacidad e intimidad vulnerados, los cuales servirán 

para recomponer el proyecto de vida de la víctima. Estas se pueden conseguir a través de: 

las disculpas públicas, compensación económica, garantías de no repetición del acto lesivo 

y otros (Pineda, Ochoa y Quezada,2020). 

Afectación del derecho a la privacidad. La privacidad es definida como aquella lejanía 

con el exterior, que causa un individuo se sienta cómodo y seguro respecto a su 

individualidad e intimidad. Por lo que, el derecho a la privacidad abarca la potestad de un 

sujeto para decidir a quién y en qué momento comparte los hechos de su vida personal, 

pensamientos y sentimientos (situación patrimonial, ideas políticas, filosofía, nacionalidad, 

edad, hábitos sexuales, religión, etcétera) (Meraz,2018).  

En otras palabras, un sujeto no puede sin autorización entrometerse en el ámbito privado 

de otro, puesto que vulnera el desenvolvimiento normal familiar, personal y social (Quiroz, 

2018). Lo que convierte en “privado” cierta información u hecho personal son las medidas 

que un individuo ejecuta para no ser revelado ante la masa social. Por ende, la transgresión 

de la privacidad se materializa cuando alguien espía o publica en cualquier medio (red, 

medios de comunicación y otros) aquello que un individuo quiso mantener fuera de los ojos 

del exterior (Toscano,2017). 

El ser humano puede reclamar la vulneración de su privacidad en tres situaciones: a) 

Publicación de información privada sin autorización, b) invasión a la vida privada mediante 

capturas fotográficas, intromisión al hogar o intercepciones telefónicas; y c) Daño a la 

imagen que afecta la honra o status social, mediante la divulgación de datos verdaderos que 

se quisieron mantener en reserva (Samudio,2020). 

2.3. Aporte y desarrollo de la experiencia 

2.3.1. Metodología 

El presente trabajo ha sido realizado desde el enfoque cualitativo de la investigación 

científica porque tiene como centro de atención el análisis de la realidad problemática desde 

los estudios previos recabados de diferentes medios de soporte, revistas indexadas, libros, 
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tesis, que permitieron crear un criterio sobre dicha realidad y, con el observación y el aporte 

del investigador se establecen algunas sugerencias a fin de superar los problemas que se 

generan en torno a la violencia de género mediante las redes sociales.  

Como refieren Sánchez, Reyes y Mejía (2018) en este tipo de investigaciones se priorizan 

la interpretación y análisis de la información, complementada con la observación y criterio del 

investigador. El nivel de investigación es exploratorio y de tipo básico. Quiere decir que el fin 

de esta investigación no es la aplicación inmediata a una situación concreta, sino en adquirir 

nuevos conocimientos con la finalidad de caracterizar el fenómeno y sus implicancias sociales 

(Munánte, 2010).   

La técnica empleada fue el estudio de caso basado en el Expediente Judicial N° 01579-

2019-0-1801-JR-FT-01, hecho que consiste en describir y analizar un proceso en sus 

diferentes estadios hasta alcanzar el resultado de acorde a ley y justicia. Todo ello comprende 

en fenómeno de la realidad que circunda a la sociedad y toda investigación con fines sociales 

tiene importancia y prevalencia Rovira (2018). El método empleado en esta investigación es 

el método deductivo. Es decir, a partir del descubrimiento de situaciones genéricas, se llegó 

a describir situaciones concretas, particulares, en torno a la violencia ejercida mediante el uso 

de las redes sociales (Prieto, 2017). 

2.3.2. Presentación del reporte del caso jurídico  

El caso jurídico materia de análisis es el otorgamiento de medidas de protección ante la 

denuncia interpuesta por Marisa Glave Remy, proceso seguido en el Expediente 01579-2019, 

a cargo del 1° Juzgado de Familia que emite la Resolución N°3, de fecha 31 de enero de 

2019.  

El contexto de los hechos se da cuando la denunciante se encontraba en el Club Náutico 

de San Bartolo, en compañía de sus parientes, se presentó un sujeto identificándose como 

Antony Tello, nombre que no correspondía al DNI 43447782, quien utilizando una cámara 

fotográfica tomó fotos en ropa de baño a la denunciante, imagen que fue publicada en 

diferentes medios de comunicación, especialmente a través del Facebook con expresiones 

de connotación sexual, de manera recurrente, utilizando diferentes apelativos de carácter 

sexista. Situación que generó daño psicológico a la parte denunciante según el Protocolo de 

Pericia Psicológica.  

La Perspectiva de Género pone en cuestión los estereotipos que diferencia a un hombre y 

una mujer, puesto que automáticamente se les asigna una “identidad” a los seres humanos; 

siendo que, estos deben ser reestructurados para evitar las brechas sociales (Hendel,2017). 

Su finalidad es lograr la igualdad efectiva y real mediante la eliminación del poder de unos 
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sobre otros (inequidad) y la garantía de los derechos fundamentales (autonomía), dejando de 

lado cualquier tipo de discriminación por la clase social, orientación sexual, raza y religión 

(Ferrer-Pérez y Bosch-Fiol, 2019; Safranoff, 2017). 

En cuanto a las redes sociales, se determina que los aplicativos más utilizados por los 

jóvenes son WhatsApp, Facebook e Instagram (Martin y De Pedro,2018). Estos conllevan 

aspectos positivos y negativos. El primero supone la posibilidad de comunicación con otros 

sujetos (familiares o amigos) que viven a larga distancia (Quiroz y San Julian,2018). En el 

segundo, permite la conexión con desconocidos, ello trae consecuencias como el acoso y 

amenazas de exposición de información privada como videos o fotografías (Montilla et al., 

2016); y además afecta el núcleo familiar, toda vez que genera aislamiento y falta de 

interacción real con los miembros de la sociedad (Monaga y Díaz, 2019). 

En relación a lo anterior, Amigo et al. (2018) identifica que los porcentajes de acoso físico 

y virtual son similares, por lo que la mujer se encuentra en situación de vulnerabilidad en 

ambos casos. 

Primera categoría: violencia de género mediante las redes sociales 

Subcategoría 1: mecanismo de regulación  

Objetivo específico 1: Analizar el mecanismo de regulación ante la violencia de género 

mediante las redes sociales y el derecho a la privacidad en el Perú. 

Legislación nacional e Internacional sobre el derecho a la privacidad. A nivel nacional, se 

establece en el Articulo 2, inciso 6 de la Constitución que, todo sujeto de derecho tiene la 

facultad de proteger información que vulnere su intimidad personal ocasionado por la 

divulgación de los mismos a través de servicios informáticos, públicos o privados. Siendo 

complementado con el inciso 7 que le continua, y designa que todo individuo tiene derecho a 

la identificación de su propia imagen, así como al ser llevado este bajo los principios de buena 

reputación y honor. 

A nivel internacional, existen muchas normas que consignan su protección, siendo la 

principal La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (1966) las cuales regulan en su Artículo 12° y 17° 

respectivamente, que a ningún sujeto de derecho puede ser vulnerado contra la intromisión a 

su vida familiar o privada, o en su morada; y que además nadie debe merecer ataques que 

afecten su honra o reputación. 
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Subcategoría 2: Efectos de la violencia de género en relación al derecho a la privacidad 

Objetivo específico 2: Describir los efectos de la violencia de género a través de las 

redes sociales y el derecho a la privacidad. 

En el caso materia de análisis los efectos de violencia de género se pueden describir en 

dos dimensiones. La primera es que el daño se ocasiona a nivel psicológico. Ello queda 

acreditado con el Protocolo de Pericia Psicológica 89-19, de fecha 29.01.2019 que concluyó 

sobre la existencia de un riesgo permanente que puedan seguir ocurriendo los hechos e 

incluso con mayor gravedad, situación que conlleva a la víctima a mayor vulnerabilidad frente 

a su agresor. En ese sentido, para el criterio del juez, existe una afectación de carácter 

emocional ocasionados por las publicaciones realizadas en la red social Facebook de la parte 

denunciada quien haciendo alusión a su condición de mujer insinúa una relación sentimental 

no autorizada.  

Además, en el caso analizado, se evidencia la violencia sexual en su modalidad de acoso 

a través de la red social Facebook. Esta situación tiene vinculación directa con la violencia de 

género. Según el caso materia de análisis, la violencia de género se configura por las 

perspectivas culturales que ponen en situación de desigualdad a mujeres y hombres en 

distintos sectores sociales; por lo que, de acuerdo a Joaquin Delgado Martín, el atentado 

contra un individuo de sexo femenino se debe a la jerarquización de superioridad del hombre 

y la sumisión de la mujer, concepto proveniente de los valores sociales del patriarcado y el 

machismo.  Es así que, en la violencia contra la mujer priman actos discriminatorios en los 

niveles institucionales, ideológicos y psicológicos. Siendo que, en el presente caso se trata de 

violencia de genero digital toda vez que el denunciado valiéndose de las redes sociales ejerce 

unilateralmente su potestad, sin autorización, para exhibir una falsa relación con la 

denunciante.   

Segunda categoría: derecho a la privacidad 

Subcategoría 3: Análisis jurídico del Expediente Judicial N° 01579-2019 

Objetivo específico 3: Analizar el criterio jurídico aplicado por el juzgado para el 

otorgamiento de las medidas de protección a favor de la víctima 

El Primer Juzgado de Familia de Lima, antes del otorgamiento de las medidas de 

protección solicitadas, toma en consideración una serie de presupuestos normativos como la 

urgencia y riesgo. Este último implica la probable situación en que pueda darse el daño a nivel 

físico, psicológico, sexual y patrimonial; en ese sentido, el peligro en la demora puede 

ocasionar daños irreparables en contra de la víctima. En ese sentido, hace un balance de 

probabilidades, bajo el criterio de in dubio pro víctima, a fin de cautelar los derechos de la 



 

16 
 

víctima ante el peligro de lesiones, abusos e incluso hasta la muerte. Ante esta situación es 

primordial que las medidas de protección tengan por finalidad reestablecer la paz y 

tranquilidad dentro del entorno de la familia.  

Pues, las expresiones de carácter sexista empleada por el denunciado como “Mi bella y 

sensual musa, con su infinito encanto, les desea una feliz 2019”. De lo que se rescata 

expresiones como “bella”, “sensual”, “musa”, “diosa”, “engreída”, etcetera resultan 

expresiones de carácter sexual sugestiva. A lo que también el Diario Expreso empleó términos 

como “Nuestra engreído”, “Marisita”, “La Glave”, “Mimada y rojita”, “La bella”, “la guapa zurda” 

etcétera, que son términos también de connotación sugestiva.  

En el caso materia de análisis, el daño ocasionado a la denunciante no solamente se dio 

porque en ese entonces era congresista de la República, sino por su condición de mujer, 

situación que conlleva a configurar los hechos como violencia de género, toda vez que la 

denunciante fue víctima de acoso a través de las redes sociales, especialmente del Facebook; 

pues, como afirman Garzón, Pinzón, Roa y Torres (2023) la violencia contra las mujeres ha 

persistido en el tiempo abarcando transgresiones a los Derechos Humanos.  

A través del caso analizado, es más que evidente el daño causado a la víctima que el 

agresor continuamente hacía comentarios a través de Facebook bajo el pretexto de tener una 

relación afectiva, emitió expresiones de manera continua a través del Facebook, acto que se 

dio de manera continuada desde el año 2018 a 2019, invadiendo los aspectos personales de 

la agraviada sin su consentimiento, hecho que es tomado en cuenta por el juzgado y calificado 

como violencia sexual contra la mujer, por lo que tomó la decisión de darles las medidas de 

protección.  

Subcategoría 4: Tipologías de la violencia de género 

El ciberacoso es uno de las modalidades de agresiones más cometidos en internet, 

definido como todo acto de un sujeto o colectividad que vía red manifiestan reiterativos 

ataques mediante mensajes ultrajantes, inmorales o amenazantes hacia su víctima, los 

cuales pueden recibirse en cualquier momento del día (Yudes, Baridon y Gonzales,2018). 

En este delito intervienen el acosador o bullie (maltratador), victima (quien recibe el 

maltrato) y testigos (observadores de la agresión y/o difundidores) (Piñas, Duran y 

Rosales,2021). 

El ciberacoso vinculado con temas sexuales es de los más graves, distinguiéndoseles 

tres tipos: a) porno venganza (propagación de fotos o grabaciones con contenido sexual sin 

aprobación), b) sextorsión (amenaza previa sobre la difusión de imágenes eróticas o 

videocasete no autorizados; con el propósito de adquirir un beneficio económico o encuentro 
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sexual); y c) porno involuntario, que se relaciona a la remesa de material pornográfico sin el 

consentimiento de la víctima (Marin y Linne,2021).  

Estos ataques generan en la victima traumas, depresión e inseguridad, dependiendo ello 

del grado y frecuencia de los actos lesivos y del ámbito afectado -familiar, laboral, educativo 

o social-(López y Velasque,2023). 

III. Discusión  

 

En relación al objetivo general, analizar la forma en que se evidencia la violencia de 

género mediante el uso de las redes sociales en afectación al derecho a la privacidad, 

se determina que es una realidad plausible que va en incremento en el contexto de la realidad 

peruana tal como se demuestra con los datos estadísticos. El expediente analizado es 

solamente una muestra que los sistemas de comunicación como son las redes sociales al ser 

mal utilizadas pueden ser medios para vulnerar el derecho a la intimidad y la privacidad de las 

personas, especialmente del género femenino que forma parte de la población vulnerable que 

requiere de mayor cuidado y atención por parte del Estado y la sociedad en general.  

Como refieren Pineda, Ochoa y Quezada (2020) la violencia que se ejercía como mayor 

prevalencia en la última década, en la actualidad ha pasado al plano digital a través de medios 

telemáticos, violencia que generan consecuencias más dañinas a nivel psíquico, puesto que 

la proliferación del mismo se genera a gran velocidad y hacia un indeterminado número de 

usuarios. Este tipo de violencia es ejercida a través de las redes sociales en sus modalidades 

como el sexting, doxing y el grooming (Latorre, 2022). Y tal como señalan Barquin, Reynoso 

y Gonzales (2021) las agresiones contra las féminas en internet es resultado de una postura 

de superioridad del agresor, en la búsqueda del reconocimiento por rechazar lo nuevo o 

diferente en ámbitos políticos, religiosos, culturales, entre otros; y exponerlos en ambientes 

virtuales. 

En referencia al primer objetivo específico, analizar el mecanismo de regulación ante la 

violencia de género mediante las redes sociales y el derecho a la privacidad en el Perú, 

se determina que el Perú no es ajeno a los esfuerzos realizados a nivel internacional para 

erradicar, sancionar y prevenir la violencia de género a través de las redes sociales. En el 

decurso de estos últimos años ha ido implementando una serie de mecanismos regulatorios, 

aunque no siempre han surtido los efectos esperados.  En el año 2015 se promulgó la Ley N° 

30364 con la finalidad de erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar estableciendo una serie de medidas para establecer las medidas de protección a favor 

de la víctima y contrarrestar los actos que atentan la dignidad de la mujer. Además, se tiene 

algunas modificatorias del Código Penal que incorporó varios artículos a través del Decreto 
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Legislativo 1410, que incorpora el delito de acoso (151-A), acoso sexual (176-B), chantaje 

sexual (176-C) y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido 

sexual (154-B) al Código Penal, todas ellas manifestadas mediante el uso de la red. 

Ante la implementación de los mecanismos legales, Patio (2019) refiere que no es cuestión 

simplemente de crear e implementar nuevas normativas, sino que las mismas tengan 

efectividad. se requiere un sistema resocializador que dé prioridad al tratamiento psicológico 

del agresor, puesto que el encarcelamiento no es el adecuado para extraer del victimario 

las creencias y costumbres machistas. Pues, el patriarcado (supremacía del varón) 

transmitida de generación en generación trae como consecuencia ataques contra la mujer 

mediante acoso, intimación e insultos, que son cometido en la vida real o virtual.  También 

Molina (2022) refiere que los stalkers, misóginos y pederastas se han percatado de los 

vacíos legales sobre violencia virtual, por lo que siguen delinquiendo en la red. Pues, el 

ciberacoso ha generado en la población más vulnerable dificultades en su autoestima, así 

como ansiedad y estrés, por lo que se configura un nuevo tipo de violencia psicológica. 

En relación al segundo objetivo específico, describir los efectos de la violencia de 

género a través de las redes sociales y el derecho a la privacidad, se determina que los 

efectos de la violencia género mediante las redes sociales trasciende el aspecto interno de la 

víctima.  Es decir, la afectación no solamente se da a nivel psicológico de la mujer, sino que 

trasciende el mismo para convertirse en una realidad problemática de carácter social y 

seguridad personal y familiar. Es un problema trasversal que debe ser tratado desde un ángulo 

multidisciplinario a fin de implementar los mecanismos de contra ataque desde el aspecto 

sociológico, psicológico, jurídico y sanciones correspondientes a nivel del derecho penal. Si 

bien en el caso judicial analizado se establecieron los mecanismos de protección, sin 

embargo, ello no significó el cese definitivo de las agresiones a través de las redes sociales, 

sino que los efectos quedaron en la victima convirtiéndola en una persona insegura, temerosa 

y con dificultades para el desenvolvimiento en el entorno laboral y social.  

Por eso, según Quiroz (2018) un sujeto no puede sin autorización entrometerse en el 

ámbito privado de otro, puesto que vulnera el desenvolvimiento normal familiar, personal y 

social. la transgresión de la privacidad se materializa cuando alguien espía o publica en 

cualquier medio (red, medios de comunicación y otros) aquello que un individuo quiso 

mantener fuera de los ojos del exterior 

En relación al tercer objetivo específico analizar el criterio jurídico aplicado por el 

juzgado para el otorgamiento de las medidas de protección a favor de la víctima se 

determina que el juez a cargo del otorgamiento de las medidas de protección tomó la decisión 

en base a la Ley N° 30364 y también considerando otros aspectos jurisprudenciales en cuanto 
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a la vulneración de los derechos de la mujer a través del uso de las redes sociales. Pues, si 

bien es cierto que las TICs han contribuido a los sistemas de interrelación global, sin embargo, 

también al ser mal utilizadas han incrementado la afectación de los derechos de la mujer en 

cuanto a su fuero interno; es decir, en cuanto a la vulneración del derecho a la privacidad 

personal y familiar.  

Por ende, las medidas otorgadas por el juez a cargo van parangonada Pastorini y Refi 

(2020) que los actos de violencia que se produce en las redes sociales deben ser sancionadas 

drásticamente. Pues, la violencia digital es una agresión no física que se ejecuta a través de 

las redes sociales, mediante las cuales se propalan mensajes discriminatorios, ofensivos y 

humillantes contra una mujer, por Gmail, Facebook, Instagram, WhatsApp, entre otros; los 

cuales generan un malestar a nivel psicológico, puesto que se introducen sin consentimiento 

en la privacidad e intimidad de la víctima. Por ende, tal como refieren García y Soto (2022) 

ante la aparición de estos nuevos delitos de índole cibernético, es necesario la 

implementación de leyes que protejan a las niñas, adolescentes y mujeres. 

V. Conclusiones 

 

Primera: en relación al objetivo general, se concluye que la violación de la privacidad a 

través del uso de las redes sociales es una situación alarmante en el contexto internacional y 

doméstico. Las principales víctimas de este tipo de violencia son las mujeres. Las poblaciones 

vulnerables son las más afectadas, por lo que organismos internacionales como ONU 

Mujeres, OEA, CIM y CEDAW y la legislación nacional buscan poner en marcha mecanismos 

para proteger a las mujeres y hacer un uso responsable de los medios de comunicación. 

Segundo: en relación al primer objetivo específico, se ha establecido que en Perú y otros 

países se han establecido mecanismos de protección contra la violencia de género a través 

de las redes sociales. La violencia se materializa no solo a través de mensajes discriminatorios 

y sexistas, sino que también tiene implicaciones para la jurisdicción social, constituyendo una 

realidad problemática que los administradores judiciales deben tener en cuenta. Si bien la 

Norma N° 30364 es importante y sus efectos son reconocibles, su observancia requiere, sin 

embargo, una vigilancia constante para lograr sus objetivos. 

Tercero: con respecto al segundo objetivo específico, el impacto de la violencia de género 

a través de las redes sociales se produce dentro y fuera de la víctima. En el aspecto interior, 

afecta la dimensión psicológica y emocional de la víctima; En el aspecto externo, afecta las 

relaciones interpersonales, convirtiendo a la víctima en una persona insegura, temerosa de 

desempeñar actividades profesionales y desenvolverse adecuadamente en el medio social. 

Por qué, este tipo de violencia trasciende el foro interior y trasciende la apariencia exterior. 
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Cuarto: en relación al tercer objetivo específico, si bien en muchos casos el otorgamiento 

de las medidas de protección puede ser cuestionables, sin embargo, dichas medidas tienen 

un fin preventivo, no tanto sancionador. Pues, naturalmente, el juez al emitir el auto final con 

el otorgamiento de dichas medidas de protección analiza las circunstancias de la comisión de 

la vulneración de derecho a la privacidad y, en esa medida, establece parámetros tanto para 

la víctima como para el victimario, tal como se ha podido evidenciar en el caso judicial 

analizado.  
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Tabla 1. Matriz de categorización 

 

Problema de 

 investigación 

Pregunta  

de investigación 

Objetivo 

General 

Preguntas específicas Objetivos Específicos Categorías Sub Categorías Metodología 

 

El diagnóstico de 
esta realidad de 
violencia hacia la 
mujer mediante el 
uso de las redes 
sociales, 
particularmente del 
Facebook, 
demuestra que cada 
vez más va en 
incremento, de tal 
manera que ya no 
resulta suficiente la 
Ley 30364, sino que 
amerita una 
intervención 
multidisciplinaria de 
las entidades 
estatales a fin de 
prevenir, sancionar 
y erradicar cualquier 
tipo de violencia 
contra la mujer y los 
integrantes del 
grupo familiar.   

 

¿De qué forma 

se evidencia que 
la violencia de 
género mediante 
el uso de las 
redes sociales 
afecta el derecho 
a la privacidad? 

 

Analizar la 

forma en que 
se evidencia la 
violencia de 
género 
mediante el 
uso de las 
redes sociales 
en afectación al 
derecho a la 
privacidad 

1) ¿Cuál es el mecanismo 
de regulación ante la 
violencia de género 
mediante las redes 
sociales y el derecho a la 
privacidad en el Perú?  

 

2) ¿Cuáles son los efectos 
de la violencia de género a 
través de las redes 
sociales y el derecho a la 
privacidad?  

 

3) ¿Cuáles son los 
criterios aplicados por el 
juez para el otorgamiento 
de las medidas de 
protección a favor de la 
víctima? 

1. Analizar el mecanismo 
de regulación ante la 
violencia de género 
mediante las redes 
sociales y el derecho a la 
privacidad en el Perú. 
 
2. Describir los efectos de 
la violencia de género a 
través de las redes 
sociales y el derecho a la 
privacidad. 
 
3. Analizar el criterio 
jurídico aplicado por el 
juzgado para el 
otorgamiento de las 
medidas de protección a 
favor de la víctima. 

 

Categoría 1: 

Violencia de 
género 
mediante las 
redes sociales  

 

 

 

 

  Categoría 2: 

Derecho a la 
privacidad 

 

 mecanismo de 

regulación 

 Efectos de la 
violencia de 
género en 
relación al 
derecho a la 
privacidad 

 

 

 Análisis 
jurídico del 
Expediente 
Judicial N° 
01579-2019 

 

 Tipologías de 
la violencia de 
género 

 

 

Enfoque: 

Cualitativo 

 

 

Diseño: Estudio 
del caso 

 

 

Técnica: Análisis 
documentario 

 

Instrumento: 
expediente 
judicial 

 

Método: 
Inductivo 
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